
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95011 

 

Santa Marta (Magdalena), quince (15) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs YOLIMA 

BACCA DE GUIZADO y OTROS 

 

Previamente admitir la demanda de casación y 

reconocer personería a quien pretende representar a la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., se conceden cinco (5) días hábiles, 

para que allegue el certificado de existencia y representación 

legal de la entidad anteriormente mencionada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBR3E DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 166 la 
providencia proferida el 15 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 24 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 se 
inicia el traslado a quien pretende representar 

a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., se 

conceden cinco (5) días hábiles, para que 
allegue el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad 

anteriormente mencionada.. 
 

SECRETARIA________________________________ 


